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Artículo 3.- La notificación y en 
Comuna Valdivia, le correspond 
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A n'Ex() 1 

MINISTERIO DE AGRICULTURA Y GANADERIA 

RESOLUCIÓN N° 016-DDSE-2020 

DIRECCIÓN DISTRITAL 24001 SANTA ELENA, 
MINISTERIO DE AGRICULTURA Y GANADERIA. 

Que, con fecha 16 de abril del 2004, se publica en el Registro Oficial, Suplemento 315, la Ley de 
Organización y Régimen de las Comunas, en el cual en su art. 4 de la referida norma legal, refiere:" 
Art. 4.- Dependencia administrativa del Ministerio de Agricultura y Ganadería.- Administrativamente las 
comunas dependen del Ministerio de Agricultura y Ganadería. Los derechos que esta Ley concede a las comunas, 
estarán supervisados y dirigidos por el indicado Ministerio..."; 

Que, mediante Acuerdo Ministerial N°089, de fecha veintinueve de junio de 2018, el señor Ministro de 
Agricultura y Ganadería, en su Art. 1, numeral 1.3. Literal b), delega a los Directores Distritales 
"supervisar las elecciones de las comunas y extender mediante resolución, el nombramiento respectivo a los 
ganadores de las mismas. De igual manera velará por el ejercicio de los derechos colectivos de las comuna que se 
encuentren dentro de su jurisdicción territorial, los cuales están reconocidos y concedidos en la Constitución de la 
República del Ecuador y en la Ley de Organización y Régimen de las Comunas y en el Estatuto Jurídico de las 
Comunidades Campesinas". 

Que, mediante oficio No. 001 -T.P.P.M 2020, el Teniente Político de la parroquia Manglaralto, remite el 
informe correspondiente sobre el proceso de elección efectuado en la Comuna "Valdivia", realizado el 
23 de diciembre de 2019, para lo cual anexa el acta de elección y demás documentos habilitantes. 

Que, la Unidad de Fortalecimiento de Capacidades de la Dirección Distrital 24D01 Santa Elena- MAG, 
emite informe favorable sobre la documentación presentada, mediante Memorando No. MAG-
UGDIASTAELENA-2020-0028-M, de fecha 07 de enero de 2020, por lo que sugiere otorgar el 
nombramiento al cabildo electo de la Comuna "Valdivia". 

Que, mediante Memorando No. MAG-UGDAJSTAELENA-2020-0008-M, de fecha 09 de enero de 2020, 
suscrito por la responsable de la Unidad Jurídica de la Dirección, donde se verifica el cumplinnento de 
los derechos de la organización comunal en el proceso de elecciones de cabildo. 

En ejercicio de la facultad que se concede en el Acuerdo Ministerial No. 089, en el Art. 1 numeral 1.3 
literal b), dictado el 29 de junio de 2018. 

RESUELVE: 

Artículo 1.- Aprobar la elección del Cabildo de la Comuna "Valdivia", domiciliada en la parroquia 
Manglaralto, del cantón y provincia de Santa Elena, que regirá sus destinos durante el año 2020. 

Artículo 2.- Extender el NOMBRAMIENTO para los siguientes miembros que han resultados electos: 



- — 	A140(1) 

"Mérito Agricola" se hará por el Presidente de la 
República o ti Encargado del Poder Ejecutivo, en 

dato presentado por les Ministros de Previsión So-
cial y Agricultura y de Relaciones Exteriores y Co- 

su taso, previo el expediente de méritos del candi-

Art. 8"— Toda Concesión de - la Condecoración 

mercio. 
• 

Art. os.— Encárguense de la ejecución del pre-
sente Decreto los sefiores Ministros de Previsión 
Social y Agricultura y de•Relatioruss Exteriores y 
Comercio. 

Dado en el Palaco Nacional, en Quito, a 29 de 
'julio de 1937. 	

(f.) Pederleo Páez. 

El Ministro de Previsión 'Badal y Agrie:altar* 

(f.) Tate. Cnel. 3. V. Guerrero 

El Ministro de Relaciones Exterior" 

(f.) C. Ftl. Lerma 

Es copia—El Subsecretario del Ministerio de 
Agricultura, 	

(f.) Gonzalo Domínguez E. 

14 bis 

FEDERICO PAEZ, 

Encargado del Pitando Supremo de la 

Consideranidor-  -- ' --- 

-Dado en el Palacio Nacional, en Quito, a. irt de 
julio de 1937. 

- 	(f.) Fbeldriit)Pdaz 

El Ministro de*PreviditSti 56eild, 

(1.) tele. Oía 5. y. Guechlro 

El Ministro de Gobierno. 

(E) Ceta 14. sMØiibt 

Es copia.--El Subsecretario de Preasidti Soclid 

(E) Gado EttaRtgoeti 

14° niz 

FEDERICO  PAEZ, 

Encargado del Mando Supremo de la Reparen, 

En uso de las facultades de que se baila in- 
vestido; y 	

Comidersoado: 

blica no comprende los centros poblados, que con 
el nombre de Caseríos, Anejos, darnos, Lomuni-
dados o Paiklalidades subsisten dentro de la nacio- 

Que la Ley de División Territorial de la Repú- 

nalidad á la que, es necesario incorporarles; 
a los 'merinos centros poblanos se debe ce-
nos y reconocerlos con derechos y obliga-
n-opios, para su desarrollo y desenvoivi-

neentassociales; 
'hay que dotarles de la debida reptelentadión 

_munim.strauva a fin de propender á su me-
to moral; intelectual y material; 

Que, de acuerdo con tos Decr 
127 y 131 de siete y nueve de jusicffieliptesenté ñç 
la 'Caja de Seguro de Em?leartos,p144qs•93.2  Fejt 
ros funciona maependienternente del Instituto Na-
cional de Previsión, desde el 1" del mismo mes: 

' 	por no haberse disignado el personal 
de k Caja, sus funciones han sido ejercidas por los 
organinnos del Instituto; 

Decreta: 

Art. tt—Decláransc válidos los actos judiciales, 
administrativos y de cualqiiier otra clase y los con-
tratos, verificadoS o que se verificaren durante el 
presente mes, por el Directorio, Comisión Ejecuti-
va, Gerente y mis funcionarios del Instituto Na-
cional de Previsión, en lo relatiko a funciones* o 
asuntos que corresponden a la Caja del Seguro de 
Empleados Privados y Obreros'. 

Art. 25—Dec1árase, además, que tales Ditectorio, 
Comisión Ejecutiva y Gerente ho han perdido sus 
respectivas calidades y funciones, no obstante es; 
tar en vigencia los Decrutos Supremos citados en 
el considerando primero. En consecuencia el Ge-
rente continuará &,eritienCo la representación legal, 
tanto del Instituto como de la Caja, hasta el 31 del 
presente mes. 

Art. 3/— De la ejecución del presente Decreto 
encárguense lossertores bliniltros do Previsión SO. 
chal y d* Gobierna. 

Decretal 
.A7g. .smUtente Ley de Organiatióti • y .Rfghliett de. 

las teomunas: 

CAPITULO I 

CONSTITUGION 

Art. 10:— Todo centro poblado que no tenga la 
categoría de Parroquia, que exista en la actualidad 
o que se estableciese en el futuro, y que es conoci-
do .con el nombre de Caserío,. Anejo, Barrio, Par-
tido, Comunidad, Parcialidad, o cualquiera otra de-
signación, llevará el nombre de "Comuna", a má.s 
del nombre propio con el que ha existido o se fun-
dare. 

Art. a'—La Comuna está sujeta a la jurisdicción 
de la Parroquia-Urbana o Rural dentro -de tuya cir-
cunscripción territorial se halle. 

Art. 39-rLas Comunas se regirán por la. presen-
te Ley, adquiriendo Personería. Jurídica, por el sólo 
hecho de atenerse a ella. 

Art: (—Adminiétrativantente las COIntnitS de-
penden del Ministerio de Previsión- Social. 
'Las atribuciones y derechos - que a las anilinas 

se concede por la presente Ley, estarán supervigi-
lados y dirigidos por el mismo Ministerio. 

Art, 59—l'ara poder, conotlit una Coniuna en 
índiapensable eits. al némere de habitattigi qu.r.• 



EL tett Ate tt 
, dicen habitualmente en ella, sea no menor de cin-

cuenta. 
Art. 6'--Los 'habitantes de las Comunas.podrán  Poseer bienes Colectivos, COMO tierras de labranza 

y pastoreo, industrias, acequias de agua para fines 
industriales.  y de irrigación, herramientas y semo-
sientes, establecimientos educacionales etc. 

Art. eo---Los bienes que posean o adquieran en 
común, serán patrimonio de todos sus habitantes: 
su usoy goce se hará en cada caso, según la mejor 
conveniencia de cada una de ellas, mediante la Re• 
glamertación que se dicte libremente para su ad-
ministración. 

Art. 80--E1 órgano Oficial y Representativo de 
la Comena es e! Cabildo, integrado por Cinco miem- 
bros, eme ejercerán las funciones de Presidente, 
Vicepresidente, Tesorero, Sindico y Secretario. 

Art. 9—En cada Comuna se estafilecerC un Re-
gistro, que será llevado por el Presidente y Sea-e- 
rario de: Cabildo, en un Sino en el cual se anotarán 
los nombres de todos los habitantes que residen en 
el lugar. 

Art. Ice—Igualmente se llevará un Libro de lev• 
ventarios de los bienes en común que posea la Co-
muna, según el modelo que impreso proporcionará 
e! Ministerio de Previsión Social. Una copia de 
diches inventaries, autenticada por el Presidente y 
Secretaria del Cabildo, se remitirá a dicho Minis-
terio. 

CAPITULO Ii 

DE LA REPRESENTACION 

Art. ti .—En cualquier día del mes de dicie 
de cada aso, según la convocatoria previa he 
por el Cabildo, se reunirán los habitantes que co 
ten en el Registro, en un Sitio de la Comuna o 
cualquier otro de la parroquia respective:ea:el 
de nombrar el Cabildo que ha de representarle 
el afio siguiente, contado desde el primero de en •. 

Art. 12.—El día de la elección, constiturtlosli 
concurrentes en Asamblea General, eualquiera,ipie 
sea su número, hombres y mujeres mayores de edad, 
presididos por el Teniente Político de la Parroquia, 
un miembro del Cabildo y un ciudadano elegido 
por éste, se procederá a la elección del Cabildo, me-
diante cédulas escritas o verbalmente, efectuando 
el escrutinio inmediatamente. Cada Cabildo expe-
dirá el Reglamento más adecuado para el merci. 
cio de esta función en forma sencilla, el que será 
sometido a la aprobación del Ministerio de Previ-
sión Social. 

Art. ra.—El Cabildo, con mayoría de sus miem-
bros, puede declarar la vacancia que se produjere, 
por cualquier causa, de uno de sus vocales, eligien-
do en reemplazo a otro ciudadano. En caso de ate-
lana total del Cabildo o por motivo de disenciones 
en an seno, el Ministerio de Previsión Social puede 
designar otro Cabildo POT el tiempo restante. 

Art. 14.—Debiendo el Cabildo representar judi• 
cial y extrajudicialmente en todos los actos y con-
tratos a la Comuna, y teniendo, en particular, el 
manejo y administración de los bienes en común, 
es conexión indispensable eme, para ser miembro 
del Cabildo; la persona designada ha de ser de re-
conocida honradez y solvencia moral. En caso con- 

tri; el Ministerio de' Previsión Social, puede, to- 
ando en cuenta. esta causal, elegir otro Cabildo 
e represente ton acierto los Intereses de la Ce- 

"M• -  

CAPITULO Hl 

DEL CABILDO 
Art. 25.—Obligatoriamente el Cabildo se reuni-

rá en sesión el primer domingo de cada mes, con 
la concurrencia de tres de sus miembros, por lo me-ros. Otras sesiones podrán tenerlas en cualquier 
día y hora, previa citación, verbal o escrita, prac-
ticada por el Secretario, por orden del Presidente 
o a pedido de dos vocales. 

Art. 145..e-Cuando el Cabildo vaya a considerar 
asuntos de mayor importancia para la Comuna, 
para tomar cualquier resolución, oirá previamente. 
el Plebiscito Abierto, a una Asamblea General de 
los habitantes del lugar. 

También el Cabildo recibirá en Asamblea Ge-
neral a los asociados de la Comuna, cualquiera que 
fuere el motivo a deliberarse, siempre que lo pidan 
por escrito o verbalmente un número no menor de 
veinte habitantes. 

Art, te.,-Son atribuciones del Cabildo: 
a) Dictar las disposiciones y reformar libremen-

te los usos y costumbres que hubiere; en orden a 
miatsantinisstración, uso y goce de los bienes en co- 

h)" Arrendar parte o el todo de los bienes en 
común, mediante escritura pública, por un tiempo 
que no pase de cinco afios, y siempre que lo acuer-
de el Cabildo, por cuatro votos por lo menos; 

c) Recibir y aceptar donaciones, legados o ad-
judicaciones que se hagan de bienes económicos a 
favs de la Comuna, con beneficio de inventario, 

e 	Ni considerados como Patrimonio en 

en juicio y fuera de él, a integri-
e pertenece a la Comuna y ve-

dad y conservación de todos los 

ara la Comuna bienes colectivos 
ones comerciales, pudiendo con- 

rae" para çse objeto, obligaciones de pago a pla-
yas!" con gabribeelnpetecana de los bienes que ad-
tediierel •Ceelleles lee posee la Comuna, previa a-
probación del Ministerio de Previsión Social. 

Estudiar la división de los bienes en ccmún 
que posee, o adquiera. La resolución de tal parti-
ción sé hará previa aquiescencia de la Asamblea 
General v aprobación del Ministerio de Prevesión 
Social. Igual procedimiento se observará en 'Qat> - 
de enajenación, permuta y cambio de todo o parte 
de los bienes colectivos, y dé transacción y arreglo 
en litigios de juiSos civiles sobre dichos bienes: 

Propender al mejnramiento moral, intelec-
tual y material de los asociados, cuya aspiración 
debe ser la primordial obligación y finalidad del 
rendimiento de los bienes colectivos. 

Con el fin de poder cumplir con la obliga-
ción impuesta al Cabildo, en el inciso anterior, pue-
de éste fijar una Cuota mensual, anual o extraordi-
naria obligatoria para todos los astistiadoe, depen-
diendo su cuantía de le capacidad económica de los 
habitantes. Con este mismo fin, el Cabildo puede 
poner contribución moderada por el 1134) de los bie-
nes colectivos, previa aprobación del Ministerio de 
Previsión Social. 	• 

Art. 18.—En relación con los dos incisos ante-
riores, el Ministerio de Previsión Social prestará 
su apoyo directo a las Comunas, en todo lo que se 
refiera S su mejoramiento material e intelectual, 
ayudándoles en el financiamiento ecetiómico para 
U 1144~1611 44 tants selectivos, ampo tierras de 

3 



EGIST120 OVICIÁL 	 1519 

labranza, instalación de industrias, obtas de irriga- 
ción, etc., así corno solicitará de los demás Orga- 
nismos del Estado o de otras Entidades, su colaba- 
radón pan llenar piras necesidades que no tengan 
relación con las atribuciones de dioho Ministerio. 

Art. 19.—Entre los prineipales deberes y facial. 
tades del Presidente, san las siguientes; a más de 
los que determine el Reglamento de cada Comuna: 

Convocar :as sesiones del Cabildo; 
Dirigir la discusión; 

e) Informar por escrito o de palabra al Cabildo 
siguiente de todas las principales gestiones y acti-
vidades dei Cabildo cesante, Tal internación se 
hará en sesión solemne, el 0 de enero de cada año, 
en el acto de posesión del nuevo Cabildo, 

Suscribir todas las coniunicaciones del Ca-
bildo, las actas de las sesiones, las partidas de ins-
cripción en el Registro y los Inventados de los bie-
nes colectivos del patrimonio común. 

Representar oficialmente a la Comuna en 
cualquier acto público o gestión referente a élla. 

Art. 20.—Las funciones de los demás miembros 
del Cabildo, Vicepresidente, Tesorero, Sindico y 
Secretario, son las propias e inherentes a t90.1 car-
gos, a más de las que particularmente les confiere 
cada Cabildo según las necesidades de la adminis-

-,eión y del servicio público de la Comuna. Los 
j.CS del Cabildo no serán remunerados. 

Art. 2I—Ningún Notario podrá extender escri-
tura pública que diga relación con los bienes colec-
tivos de las Comunas, sin previa comprobación de 
que se hayan observado fielmente las disposidone 
constantes en el Art. 17. Si se llegare a 
escrituras públicas en contravención con es 
eripeiones., tales instrumentos adolecerán 
dad a costa de los que hubieren interven; 
celebración, inclusive el Notario y el Regnst 
la Propiedad, de llegarse a inscribirla-est tira: 

DISPOSICIONES TRANSITORI 

Art. 22.—Para los efectos de la elletni6ir1e1 
mea- Cabildo de las Comunas, conforme a o esta-
tuido en el Art. 1L de la presente Ley, se podrá 
efectuar tal elección en. cualquier cha, a partir de 
la nromulgación de esta Ley, harta el 3.1 de diciem- 
b 	1-el año en curso. Los Cabildos elegidos entra- 
- 	en funciones inmediatamente y durarán basta 

.0 de enero de 1939. Los Tenientes Políticos se 
-hallan obligados a electuar esta elección a la mayor 
brevedad, resignando día, boza y lugar convenien-
te para cada Comuna y de ae.ierdo con ella. 

Art. 23.—Los Caseríos, Parcialidades, Comuni-
dades, etc, que tuvieren Pers.onería Jurídica en 
virind Ce aprobación lega: que se hubiere Cado a 
sti organización estatuaria, quedarán comprendi-
dos en la presente Ley, por la que se regirán en el 
futuro. 

Art. 24.— Encárgase de la ejecución de la pre-
sente Ley, a los señores Ministros de Gobierno y 
Justicia y de Previsión Social, Agricultura y Tra-
bajo. 

Dado en el Palacio Nacional, en Quito, a 30 de 
julio de 1937. 

(f.) Federico Pim 

EA Ministro de Previsión Social. 

Q.) Tia. Cnel. L Y. Comer" 

El Ministro de Gobierno, Justicia, etc., 

(f.) Cnel. H. Salgada R. 

Es copia.—E1 Subsecretario de Previsión Socia 

(E) Gonzalo Doodzspez O. 
••••m•«,~ 

N' :43 

FEDERICO PÁEZ, . 

Encargado dd Mando Supremo de la Repalicsa 

En uso ele las atribuciones de que se halla in-
vestido; 

Decreta: 

Art. itt— Exonerase del requisito de licitación, 
de que habla el Art. zso de la Ley Orgánica de 
ilactenda, para que el Lucilo) de lionmeros &e Laya-
yagual puta importar att exterior, cincuenta ex-
tinguitiotes de muela:kis, por u..-1 vator hasta de 
quibielites dimites, pala atacemstrar.os, a bajo cos-
to, a los Luerous Le LCuilbe/OS oei L.o.ai y em-
presas parta:orares. 

Art. 2,-1.4S la ejecución de este Decreto se en- 
carga a .cs sea.wes 	 ae beetS.azt utsual 
y csere.isa 	illeeLugOS y ue siaeienua., 

a(i0 en ei Palacio Nacional, en 5¿Li11.0, a 29 de 
37. 

(f.) Federico Páez 

o de Previsión Social, 

	(1.) Tato. Cod. S. Y. Guerrero 

ro de Hacienda, 

(f.) Tate. and. H. A. Sama R. 

Ea copia.—El Subsecretario de Previsión 

(f.) Gonzalo Doraba:os 
••••=•••••imilm• 

No mes 

FEDERICO PAEZ, 

Encargado del Mando Suprema 4. 1. itemildiaz. 

Decreta: 

mo, rige LiLasUlett pata loa cmplueuus aturricipaies 
Art. i'—El Decreto N° lis, de 28 de junio últi-

y tse LLktsü pira susotuelon de zierecao PULHICO. 

Art. 29-- De la ejecución det presente Decreto 
encargase a los senores tainistros oe Previsión So-
mas y ur. Gobierno y tuunicipalidaues.. 

Dado en el Palacio Nacional en Quito, a 30 de 
julio de 1937. 	

(f.) Federico Páez 

El Ministro Je Previsión Social, 

(f.) Tate. 04 10. y. cuereo 

1-1 
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0005 Ramificase la Patente de Exportación de 
Banano para 1976, en favor de varias 

5 
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Agréguese un Art en el que diga: "Declarada la 
disolución, que será resuelta con la presencia de 
las dos terceras partes de los Miembros, los bie-
nes de la Federación pasarán a poder de la Cu-
ria Metropolitana de Quito"; y, 
En el Art, final agréguese: "Con lo cual se tra-
mitará ante el Yiaisteria de Educación Púbica, 
para su aprobación legal". 

Comuníquese.— En Quito, a 30 de &tambre 
de 1975. 

f.) Gustavo Vásconez Vásconez, Gral, de Brig., Mi-
nistro de Educación Pública. 

N° 5117 

EL MINISTRO DE EDUCACION PUBLICA, 

Vistas el Proyecto de Estatutos de la Federación 
de Establecimientos de Educación Católica de la YE-
DEC de Cotopaxi, con domicilio en la ciudad de 'La-
tacunga. y el Melar/ten favorable emitido por -el De-
partamento de Asesoría Jurídica, según consta en el 
memorándum Ny 1286-AJ de 24 de diciembre de 1975. 

-En uso de sus atribuciones, 

Acuerda: 

Aprobar los referidos Estatutos, con las 
observaciones: 

En el Art. 2 suprírnase la palabra " 
SU lugar agrógue.sc: "socio culturar; 	 

de orden político, de an.iquier flataralerairttua 
sea". Las Leyes, Reglamentes 	 cte 
Las autoridades de/ turno, ae enuendest incorpora-
dos a loa Estatutos, prevaleciendo en todo caso 
sobre su contenido. 
En el Art. 6, el primer -inciso dirá: "Son miembros 
de IR Federación. los Planteles cuyos Rectores 
o Directores han suscrito el Acta de Constitución 
de esta Federación, y los que en adelante &)n-
citaren y fueran aceptados como Miembros, siem-
pre que refinan las siguientes condiciones:": 

4. En el Art. 8 agrégueso un numeral -Quinto, que 
dirá: "Ninguna resolución de la Federación ten-
drá valor en Contra de las disposiciones y órdenes 
de las autoridades del Ramo, en los asuntos téc-
nicos y administrativos que imparta-; 

S. El Art. 9 debe suprimirse por im,pracerlentel 
Al final del Art. 24 añadir un numeral que diga: 
"Será -  responsable, personal y pecuniariamente, 
de todo el manejo económico de la Federación"; 
Agréguene un Art, en el que se diga: "Decla-
rada la disolución, que será resuelta con la pre-
sencia de .las dos terceras partes de los Miem-
bros, los bienes de la Federación pasarán a 
poder de la Curia Metropolitana de Quito": y, 
En el Art. final zgréguese: ;ton lb cual se tra-
mitará ante el Ministerio de Educación Pública, 
pura 	aprobación legal", 

Comuníquese.— En Quito, a 30 de diciembre 
de 1975, 

Ji) Gustavo Vásrenaz 1/óseo/ler, Gral, de Brig., Mi-
nistro tic Educacien Pública. 

1_ 
EL MINISTRO DE AGRÍCULTURA Y GANADERÍA, 

Considerando: 

Que se ha presentado ante la Dirección General 
de Desarrollo Rural de este Ministerio, la documen-
tación requerida para la aprobación del Regla-
mento Interno de la "Comuna "Valdivia", domicilia-
da en la parroquia Manglar Alta, ¿el cantón Santa 
Elena, provincia del Guayas: 

Que la indicada Dirección, mediante Memorán-
dum N° 1687 DDR/OC de 11 de diciembre de 1975, 
ha emitido informe favorable; V, 

En ejercicio de las atribuciones que le confie-
ren los artículos '12 de la Ley de Reforma Agraria, 
8 del Decreto Supremo N? 462 de mayo 2 de.1974 
y 12 de la Ley de Organización y Régimen de las 
Comunas, • 	 • 

Acuerda: 

Arrobar el Reglamento Interno de 
Valdivia , domiciliada en la parro-

solar Alto, del cantón Santa Elena. pro- 
Vi 	del 'Cuyas, con las siguientes modificaciones: 

PrIrriaselas palabras "del Cabildo", y en su !a-
kar /Brat '''de la Asamblea General", 
En el Art. 18, literal a), a continuación de las 
palabras "hombres v", intercálese la palabra 
"mujeres". 
En el literal d) del Art. 18, a el:intimación de 
las palabras "quedaren a vivir en ella", agré-
guese las siguientes: "siempre que solicitaren 
su ingreso al Cabildo y fueren aceptados y ano-
tados en el Registro Comunal". 
El literal bi del Art. 21, dirá: "El Cabildo se-
sionará ordinariamente el primer domingo de 
cada mes y extraordinariamente, cuando el 
Presidente lo convocare o cuando por lo me-
nos 3 de sus miembros lo solicitaren". 
En el Art.. 24. a continuación de las palabras 
"que-  infringieren". suprimase las palabras ''el 
Estatuto", y en su lugar diré: "el Reglamento 
Interno". 
El literal d) del Art. 24. dirá: "Exclusión del 
seno de la Comuna, con la aprobación del Ca-
bildo, la Asamblea General y la Dirección de 
Desarrollo Rural del Ministerio de Agricultu-
ra y Ganadería''. 

Art. 2.— Ordenar su inscripción en el Registro 
de Comunas que para el efecto se lleva en la 
Dirección General de Desarrollo Rural de cate 
Ministerio. 

2. Después del Art. 5, al -final.-tottiti-firlicidii- sij: 
guiente agréguese: En ningún Ceso ¿y Por 
gún motivo. la  Federación intervendráT.24—to -tac

-rine Inettelli iteral d) del Art. 13, a continuación de 
, 	 les aoalabras "requerirá de la aprobación". su- 
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Comuníquese.— Dado en Quito, a 11 de febre-
ro de 1976. 

f.) kg. Marco Peñaherrera, Ministro de Agri-
cultura y Ganadería, Encargado.— f.) Ing. Gus-
tavo González, Subsecretario de Agricultura y 
Ganadería, Encargedo, 

Es Copia.— Certifico, 
fi Ing. Cristóbal Vela, Director Administrati-

vo, Encargado. 

NO 0037 

El, MINISTRO DE AGRICULTURA Y GANADER14, 
ENCARGADO, 

Considerando: 

Que los señores Nlayer 1)r. Carlos Fonsena, 
Dr. Luis Anibal Narváez e Ing. Gustavo Ulloa 
fueron designados mediante el Acuerdo Ministe-
rial N° 0057 de 26 de febrero de 1975, para 911e 
se trasladen a Costa Rica y Panamá en comisión 
de servicios, para la selección del ganado bovino 
y él . control sanitario del Importado por el Go-
bienio Nacional. 

Que, la comisión de servicios en e 
de los indicados funcionarios se ha p 
por mayor tiempo del originalmente p 
el referido Acuerdo Ministerial, para co 
la misión a ellos encomendada. 

Que, el Consejo Suprerno-de—Glibie 
torlzado el viaje de los .  citados fundo 
dimite Oficio N° 76-033—TL del 22 
de 1976. 	

. 
14; 

Vistos los informes favcrablel—ediltieloniprir 
los señores Directores Nacionales de Personal y 
Presupuesto segón Oficios N9 ONP-75--3204 y 
D1ÇP-74-8454 del 27 de octubre de 1975 y Diciem-
bre 29 de 1975, respectivamente. 

Acuerda; 

Art. 10-- Declarar prorrogada por ciento cua-
renta días más, contados a partir del 25 de junio 
de 1975. la Condoler' de Servicios en e! Exte-
rior de los señores Dr. Mayor Carlos Fonseca. 
Ing. Gustavo Mea y para el Dr. Luis Nervios 
por el lapso de 21 días a partir de la fecha in-
dicada. 

Art. 29— Los comisionados nombrados en el 
artículo anterior tienen derecho a percibir los 
viáticos señaladas para el electo por el Art. 29 
del Acuerdo Ministerial N9  57 de 26 de febrero de 

-1975. con aplicación a la Partida N° 1-331-0420-00-
111-345 del vigente. Presupuesto del Ministerio de 
Agricultura y Ganadería. 

Art. 39— EJ.:viese copia del Presente Acuerdo 
a la Contraloría General de la Nación, para los 
fines legales consiguientes. 

Comuntquese.— Dado en Quito, a 11 da febre-
ro de »N. 

FEBRERO 21 — 19/4 
	-- 

f.) Ing. Marco Pefiaherrera Gallardo, Ministro 
de Agricultura y Ganadería, Encargado.— fi Ing. 
Gustavo González Córdova. Subsecretario de Agri-
cultura y Ganaderia, Encargado. 

Es Copia.— Certifico. 
f.) Ing. Cristóbal Vela, Director Administrativo, 

Encargado. 

14P 0038 

EL MINISTRO DE AGRICULTURA Y GANADERIA, 

Cut/Merando: 

Que se ha presentado ante la Dirección General de 
Desarrollo Rural de este Ministerio, la documenta-
ción requerida para la aprobación de los Estatutos 
de la Cooperativa de Producción Agropecuaria 
"Nueva Valeriana", domiciliada en la parroquia 
Salitre del cantón lirbina Jada provincia d e 1 
Guayas; 

Que el Instituto Ecuatoriano de Reforma Agra-
ria y Colonización IF,RAC, mediante oficio N9 000277 
dr 14 de enero del año en curso, ha emitido la-
forme favorable; 

— Que la indicada Dirección de Desatollo Rural, 
rándtun N9 78 DDR/OC de 20 de enero 

año, ha emitido informe favorable; y, 
lo de las atribuciones que le con-

rticults 112 de la Ley de Reforma Agre-
te Ley de CooperaUves; 

Acuerda: 

I --4Aprobar los Estatutos de la Coopera-
avaa pjjÇdijcjón Agropecuaria "Nueva Valeria-
na", domiciliada en la parroquia Salitre. del Cantón 
Urbina Jade, provincia del Guayas, con las siguientes 
modificaciones: 

En el Art. 4, auméntese otro literal que dirá: 
"j) Trabajar en forma colectiva la tierra, no 
pudiendo dividirla entre sus socios". 
Antepóngase al Art. 18, otro inciso que dirá: 
"El principio del año económico de la Coope-
rativa se iniciara el 19  de enero y terminará 
el 31 de diciembre de cada año". 
A continuación del literal e) del Art. 24, agré-
guese otro literal que dira: "ell .  Otro 15% de 
los excedentes se repartirán "entre los trabaja-
dores de la Cooperativa, de acuerdo con lo dis- 
puesto por el Art. 96 del Código del Trabajo". 

Art. 2.— Calificar como socios fundadores de 
la Organización, a las siguientes personas: 'liberto 
Cabina Cetro Quinto, Abdón Javier Adrián Vera, 
Wilmer Alfredo Sánchez Vera, Faustino Penda Sa-
avettra. Máximo Sánchez Lara, Francia Gabriela 
Vera Sánchez, Gilberto Efrain Adrian Vera, Luis 
33eltrán Vera Sánchez, Cleopatra Eleisa Castro Al-
tivar. María Elena Vera Sánchez, Mauro Antonio 
Pinela Saavedra, Vicente Vera Sánchez, Mecerlo 
de los Santas Vera Sánchez, Ignacio bato Pinela 
Delgada, Atanor Tudriki Lamina Mora, TanAi Ve' 
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